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INICIATIVA: 00909-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS. (PROPONENTE: 

PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 7/1/2019. EN AGENDA PARA TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN EL 10/1/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

10/1/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/1/2019. EN AGENDA EL 3/4/2019. 

INFORME DE GESTIÓN LEÍDO  EL 3/4/2019. EN AGENDA EL 24/4/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 24/4/2019. EN AGENDA EL 

1/5/2019. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 1/5/2019. EN 

AGENDA EL 8/5/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 8/5/2019. EN AGENDA EL 

15/05/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 15/05/2019. EN AGENDA EL 22/05/2019. 

DEJADA SOBRE LA MESA EL 22/05/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, 

CONTINÚA CON LA LECTURA DE LA REDACCIÓN ALTERNA AL PROYECTO DE 

LEY, A PARTIR DEL ARTÍCULO 50, HASTA EL ARTÍCULO 72.) 

 

Artículo 50.- Fuentes de recursos habilitadas. Las fuentes de recursos reconocidas para la 

ejecución de las alianzas público-privadas pueden ser financieras, de activos fijos, o 

cualquier otra índole, según se detalla a continuación: 
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1)  Activos, monetarios o no monetarios, aportados por el agente privado; 

 

2)  Activos públicos aportados por el agente público durante la vigencia del contrato y sus 

adendas, cuya propiedad pudiese o no ser transferido según lo establecido en el contrato; 

 

3)  Pasivos emitidos para el financiamiento de la alianza público-privada, para lo cual podrá 

utilizarse el contrato de alianza público-privada como garantía o colateral; 

 

4)  Valores de oferta pública emitidos a través del mercado de valores, para lo cual podrá 

utilizarse el contrato de alianzas público-privadas como garantía o colateral; 

 

5)  Recursos que responden a la gestión del Estado dominicano necesarios para la 

materialización de las alianzas público-privadas, tales como: derechos de uso, derechos 

de explotación, permisos, regulaciones, acuerdos y condiciones específicas que son 

transferidos al patrimonio autónomo durante la vigencia del contrato; 

 

6)  Remuneraciones y recaudo provenientes por la actividad económica de las alianzas 

público-privadas; 

 

7)  Donaciones, cooperaciones no reembolsables y todo otro aporte sin expectativa de 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2019 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0142 

Sesión Ordinaria del día 05 de junio de 2019 

 Página 3 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

retribución o contraprestación alguna. 

 

Artículo 51.- Aporte de los compromisos presupuestarios. Al inicio de cada trimestre, el 

Estado aportará al fideicomiso de gestión de cada alianzas público-privadas vigente, el 

monto correspondiente a los compromisos firmes de los próximos tres meses, con el 

objetivo de cumplir con las obligaciones derivadas de los compromisos presupuestarios que 

adquiere el Estado a través de la suscripción de contratos de alianzas público-privadas. 

 

Artículo 52.- Límites a los compromisos presupuestarios. El valor presente neto de la 

totalidad de compromisos presupuestarios firmes y contingentes del sector público 

contenidos en los contratos de alianzas público-privadas, para todos los años de duración 

del mismo, no podrá exceder el 3% de la estimación oficial del Producto Interno Bruto de la 

economía del año en el que se realice la suscripción del contrato. Este porcentaje será 

revisado cada tres años a través de la ley de presupuesto del sector público. 

 

Párrafo I.- Para el dato del Producto Interno Bruto de la economía se utilizará la 

estimación del Producto Interno Bruto prevista en el Presupuesto General del Estado. 

 

Párrafo II.- El cálculo del valor presente neto será realizado según lo establecido de 

manera reglamentaria. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LOS RIESGOS 

 

Artículo 53.-  Definición de riesgos. En las alianzas público-privadas se entiende como 

riesgos aquellos factores de amenaza más relevantes que pueden afectar el normal 

cumplimiento del contrato, la calidad del bien o servicio de interés social objeto del mismo, 

o la rentabilidad del proyecto.  

 

Párrafo. - Estos riesgos deben ser identificados en el contrato y asignados a la parte 

contractual que mejor los pueda gestionar, controlar y administrar. 

 

Artículo 54.- Clasificación de riesgos a regularse. Para los efectos de esta ley, se deben 

tener en cuenta, como mínimo, los riesgos económicos, sociales, políticos, institucionales y 

jurídicos, operacionales, financieros, sobre la naturaleza, ambientales, tecnológicos y 

específicos a cada alianza, según lo dispuesto en los reglamentos. 

 

Artículo 55.- Valoración y transferencia de riesgos. Toda alianzas público-privadas 

requiere de la transferencia, parcial o total, de los riesgos identificados en el Artículo 54 de 

esta ley hacia el agente privado, para lo cual cada contrato deberá especificar la 

caracterización, mecanismo de identificación, evaluación de la probabilidad de ocurrencia, 

cuantificación para cada uno de los riesgos y su correspondiente plan de mitigación, de 
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acuerdo a los términos y condiciones que establezca el reglamento. Los riesgos de fuerza 

mayor tendrán un tratamiento especial en el contrato. 

 

CAPÍTULO IX 

DEL DERECHO DE AUTOR 

 

Artículo 56.- Propiedad sobre los estudios de una iniciativa privada. Si la iniciativa 

privada no es declarada de interés público, la propiedad sobre los estudios permanecerá en 

el agente privado. 

 

Artículo 57.- Compensación de los estudios. Para toda iniciativa privada, ya sea con o sin 

transferencia de recursos del Estado, el agente privado será compensado por el costo de los 

estudios realizados, en los siguientes términos: 

 

1)  En caso de que el Estado decida desarrollar por cuenta propia alguna iniciativa privada 

que sea declarada de interés público, tendrá el derecho de adquirir los estudios 

realizados, para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente privado según se haya 

establecido en la documentación entregada en la fase de presentación de la iniciativa, 

que en ningún caso superará el 2% del valor total del gasto de capital estimado para la 

inversión; 
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2)  En el caso de que el Estado revierta la declaración de no interés público en el plazo 

previsto en esta ley y realice el proyecto bajo la modalidad de iniciativa pública o 

contratación pública, el Estado tendrá el derecho de adquirir los estudios  realizados, 

para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente privado según se haya establecido 

en la documentación entregada en la fase de presentación de la iniciativa, que en ningún 

caso podrá superar el 2% del valor total del gasto de capital estimado para la inversión; 

 

3)  En caso de que el Estado estime que los estudios realizados son de interés social, aún 

cuando la iniciativa no sea declarada de interés público, el Estado tendrá el derecho de 

adquirir los estudios realizados, para lo cual deberá pagar el costo de estos al agente 

privado según se haya establecido en la documentación entregada en la fase de 

presentación de la iniciativa, que en ningún caso podrá superar el 2% del valor total del 

gasto de capital estimado para la inversión. 

 

CAPÍTULO X 

DE LOS ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Artículo 58.- Objeto del contrato. El contrato de alianzas público-privadas establecerá los 

términos y condiciones que regularán la provisión, el diseño, la construcción, la 

financiación, la prestación, la gestión, la operación, el mantenimiento o la administración 

total o parcial de bienes o servicios de interés social y establecerá una distribución de 
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riesgos apropiada entre el agente público y el agente privado de forma que se transfiera una 

parte significativa de los riesgos al agente privado, a cambio de una remuneración que 

puede consistir en el cobro de tarifas, derechos, tasas, transferencias de recursos del Estado, 

pagos por disponibilidad o cualquier otra modalidad prevista contractualmente, y cuyo 

cobro se vincula al desempeño establecido en el contrato, el cual permanecerá bajo el 

monitoreo y fiscalización de la autoridad contratante. 

 

Artículo 59.- Régimen de contratación y competencia para la firma. Los contratos de 

alianzas público–privadas deberán ser firmados por la autoridad contratante y el 

adjudicatario.  

 

Artículo 60.- Contenido mínimo de los contratos. El contrato para considerarse válido 

contendrá cláusulas obligatorias siguientes: 

 

1)  Nombre, datos de identificación y capacidad jurídica de las partes; 

 

2)  Personalidad de los representantes legales de las partes; 

 

3)  El objeto del contrato; 

 

4)  Los derechos y obligaciones de las partes; 
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5)  Las características, especificaciones, estándares técnicos, niveles de desempeño y 

calidad para la ejecución de la obra y/o prestación de los servicios; 

 

6)  Modelo financiero de la alianza público-privada; 

 

7)  El régimen tarifario y de remuneración por la contraprestación de los servicios asociada 

al desempeño; 

 

8)  El esquema de distribución de beneficios y utilidades entre agente público y agente 

privado; 

 

9)  La transferencia de recursos del Estado requeridas para el desarrollo del contrato; 

 

10)   La mención de los activos públicos y privados a ser transferidos al patrimonio 

autónomo; 

 

11)   Los términos y condiciones de los derechos de intervención de los agentes públicos 

en caso de incumplimiento de lo planteado en el contrato; 

 

12)   La matriz de riesgos, incluyendo el esquema de distribución y transferencia de 
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riesgos entre las partes, con total o parcial transferencia de riesgos hacia el agente 

privado de aquellos riesgos que está en mayor capacidad de gestionar; 

 

13)   El esquema de tratamiento de riesgos por caso fortuito o de fuerza mayor; 

 

14)   El plazo para el inicio y terminación del contrato, el cronograma de ejecución de las 

alianzas público-privadas, la fecha de inicio en la prestación de los servicios; 

 

15)   Los derechos de uso, derechos de explotación, permisos, regulaciones, acuerdos y 

cualquier otra condición específica que se requiera para el desarrollo del proyecto; 

 

16)   El régimen de sanciones y las penalidades monetarias ante eventuales 

incumplimientos de los plazos de inicio y terminación del contrato, del cronograma de 

ejecución o de las condiciones de disponibilidad y calidad estipuladas en el contrato, 

 

17)  El esquema de supervisión externa del contrato; 

 

18)  Los supuestos de rescisión y terminación unilateral y anticipada del contrato y de sus 

efectos, así como los términos y condiciones para llevarlas a cabo; 

 

19)  Las condiciones para la renegociación del contrato y los límites a la misma; 
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20)  El procedimiento de extinción del contrato; 

 

21)  Los procedimientos y mecanismos de solución de controversias; 

 

22)  Las limitaciones a eventuales adendas al contrato; 

 

23)  Las condiciones para la subcontratación; 

 

24)  Las condiciones de reversión al finalizar del contrato de todos los bienes que 

ingresan en patrimonio autónomo; 

 

25)  Circunstancias bajo las cuales podrá terminar el contrato; 

 

26)  Las condiciones de la cobertura de riesgos mediante la constitución de garantías; 

 

27)  Cláusulas que prohíban la transferencia de recursos del Estado, en caso de contratos 

resultantes de procesos de iniciativas sin transferencia de recursos del Estado; 

 

28)  Las demás disposiciones que se establezcan en correspondencia con esta ley por vía 

reglamentaria.   
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Artículo 61.- Vigencia del contrato de alianzas público-privadas. Los contratos 

constituidos para la formación y administración de una alianza público-privadas se 

perfeccionan con la firma de las partes y se extinguen por cualquiera de las causas 

siguientes: 

 

1)  Por acuerdo común entre las partes; 

 

2)  Por el cumplimiento de su objeto; 

 

3)  Por la imposibilidad de ejecución de su objeto; 

 

4)  Por decisión judicial o arbitral revestida de fórmula ejecutoria o dictada con carácter 

definitivo e irrevocable; 

 

5)  Por la llegada del término acordado, si no ha intervenido prórroga o aplazamiento del 

acontecimiento, plazo o fecha prevista; 

 

6)  Por las razones contempladas en esta ley y en el propio contrato, en función de la 

naturaleza del bien o servicio o de las particularidades del objeto del contrato. 
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Artículo 62.- Financiamiento de la gestión de las alianzas público-privadas. De cada 

contrato suscrito se destinará hasta un máximo de 2% del monto total de gasto de capital 

para ser transferido a la autoridad contratante, con el propósito de financiar la 

administración del contrato de alianzas público-privadas y su supervisión.  

 

Párrafo. - El monto total se dividirá en cuotas iguales que serán pagadas anualmente 

durante la vigencia del contrato. 

 

Artículo 63.- Financiamiento de la Dirección. De cada contrato suscrito se destinará hasta 

un máximo de 0.5% del monto total de gasto de capital para ser transferido a la Dirección 

General de Alianzas Público-Privadas, con el propósito de financiar las actividades de dicha 

entidad. El monto total se dividirá en cuotas iguales que serán pagadas anualmente durante 

la vigencia del contrato. 

 

Artículo 64.-  Subcontratistas. En las alianzas público-privadas, la vinculación de 

subcontratistas estará regida de manera exclusiva por esta ley y por el derecho privado. 

 

Párrafo.- El adjudicatario siempre es el responsable del cumplimiento del contrato. Deberá 

asegurar la calidad del servicio, asumir la responsabilidad resultante de eventuales faltas, 

omisiones o negligencias, incluyendo incremento en los costos y retrasos en la entrega de 

las obras, no pudiendo prevalecerse de la falta de un tercero subcontratado para justificar 
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ningún incumplimiento al contrato suscrito.  

 

Artículo 65.- Valor representativo de la participación. En las alianzas público-privadas 

que impliquen la participación del Estado en los beneficios económicos resultantes de la 

ejecución del contrato, los derechos correspondientes al agente público, así como su 

mecanismo de distribución, serán definidos en el acto constitutivo del fideicomiso de 

alianzas público-privadas, de conformidad a los términos y condiciones previstos para la 

adjudicación.   

 

Artículo 66.- Plazo de vigencia de los contratos. Según su naturaleza y objeto, los 

contratos de alianzas público-privadas tendrán un plazo máximo pactado de cuarenta años, 

dentro de cuya vigencia el adjudicatario procurará obtener el retorno de la inversión que se 

plantea, cualquiera que sea el origen de la iniciativa.  

 

Párrafo I.- Cada proyecto de alianzas público-privadas deberá justificar en términos 

financieros y técnicos el plazo que se pacta en cada contrato. 

 

Párrafo II.- La posibilidad de prórrogas de los plazos pactados en un proyecto de alianzas 

público-privadas deberá estar prevista en el pliego de condiciones y en el contrato original, 

conjuntamente con las condiciones para la solicitud de prórroga, y en ningún caso podrá 

superar la mitad del tiempo pactado.   
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Artículo 67.- Variaciones al valor original del contrato. La posibilidad de variación del 

valor de los contratos de alianzas público-privadas deberá estar previsto en el contrato 

original, conjuntamente con las condiciones para la solicitud de la variación.   

 

Párrafo. - Los reglamentos de esta ley establecerán la metodología de valoración del gasto 

de capital. 

 

Artículo 68.- Variación del esquema de distribución de riesgos. Queda prohibido 

modificar el esquema de distribución de riesgos establecido en el contrato original firmado 

por la autoridad contratante y el adjudicatario. 

 

Artículo 69.-  Terminación unilateral y anticipada de contratos la autoridad 

contratante. Los contratos regulados por esta ley podrán terminarse anticipadamente y de 

manera unilateral por la autoridad contratante, por las siguientes causales: 

 

1)  Mutuo acuerdo entre los contratantes; 

 

2)  Incumplimiento de las obligaciones contraídas por el adjudicatario; 

 

3)  Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las garantías 
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entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato; 

 

4)  Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional, en ambos casos relacionados con 

incumplimientos graves que afecten o pongan en riesgo la entrega de los bienes o 

servicios públicos; 

 

5)  Por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que hagan imposible el cumplimiento 

del contrato, circunstancia que deberá ser demostrada de manera fehaciente por la parte 

que la alegue; 

 

6)  Omisiones o falsedades por parte del adjudicatario en la propuesta presentada; 

 

7)  Por la facultad del Estado de resolución unilateral, en cuyo caso deberá compensar al 

adjudicatario por la inversión realizada y por los daños emergentes sufridos, según lo 

establezca el contrato. En cualquier caso, no se aplicarán compensaciones por lucro 

cesante, quedando las mismas excluidas como criterios de indemnización; 

 

8)  Las demás causales que se establezcan en esta ley o en el contrato. 

 

Artículo 70.- Obligaciones mínimas de la autoridad contratante. El contrato de alianzas 

público-privadas establecerá las obligaciones mínimas de la autoridad contratante en cuanto 
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a la administración y supervisión de dicho contrato, y se incluirán, al menos, las siguientes 

obligaciones: 

 

1)  Velar por la estabilidad y equilibrio contractual, según lo establecido en el contrato de 

alianzas público-privadas; 

 

2)  Obtener los derechos de los servicios; 

 

3)  Rescatar el servicio por causas de afectación a la utilidad pública, según lo establecido 

en el contrato de alianzas público-privadas; 

 

4)  Velar porque sean solamente las tarifas que resulten del acuerdo contractual las que se 

estén cobrando por la prestación del servicio. 

 

5)  Supervisar todas las etapas de las Alianzas Público-Privadas, calidad de ejecución, 

certificar la inversión, cumplimiento de la operación, cumplimiento de los niveles de 

servicio y estándares de desempeño, hasta la liquidación del contrato; 

 

6)  Aplicar al adjudicatario las multas o premios estipulados en el contrato.  

 

Artículo 71.- Obligaciones mínimas del adjudicatario. El contrato de alianzas público-
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privadas establecerá las obligaciones mínimas del adjudicatario en cuanto a la ejecución de 

lo estipulado en el contrato, debiendo incluir, al menos, las siguientes obligaciones: 

 

1)  Cumplir las funciones otorgadas contractualmente con apego a las normas del derecho 

público, en cuanto a las relaciones que mantiene con la autoridad contratante encargada 

de la administración del contrato y a aquellas vinculadas con otras entidades del sector 

público; 

 

2)  Mantener el régimen económico del contrato, según lo establecido en el contrato de 

alianzas público-privadas; 

 

3)  Cumplir con los plazos establecidos en el contrato y con las condiciones de 

disponibilidad, calidad y estándares de desempeño del bien o servicio de interés social 

establecidos en el contrato; 

 

4)  Entregar toda la información en relación al contrato de alianzas público-privadas que le 

sea requerida por el Estado; 

 

Párrafo I.- En cuanto se refiere a los derechos y obligaciones económicas con terceros 

beneficiarios de los servicios, el adjudicatario se regirá por las normas del derecho común. 
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Párrafo II.- El régimen tarifario establecido en el contrato, con su correspondiente 

mecanismo o posibilidad de reajuste, será entendido como régimen de tarifas máximas, por 

lo que el adjudicatario podrá reducir las tarifas o cobros al usuario, pero no podrá alegar 

reducción de tarifas para justificar disminución de la calidad de la obra o variaciones en los 

plazos o condiciones de la prestación del bien o servicio. 

 

Artículo 72.- Modificación de contratos. Cualquier modificación de los contratos de 

alianzas público-privadas deberá ser sometida a la aprobación del Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privada, salvo los casos expresamente excluidos en los reglamentos de 

esta ley. 

 

Párrafo. - En los casos en que dicha modificación conlleve, de forma firme o contingente y 

sin haberse incluido en el contrato original aprobado, la enajenación de bienes del Estado, 

la afectación de rentas nacionales, la realización de operaciones de crédito público o cuando 

implique exenciones de impuestos, la modificación del contrato correspondiente deberá ser 

aprobada por el Congreso Nacional, según lo estipulado en la Constitución y las leyes. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Vamos a dejarlo hasta ahí, que ya la semana que viene, 

también terminamos con el estudio completo de esta iniciativa.  

 

 


